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EDITORIAL

Este número 11 de Derecho y Sociedad se ha dedicado monográ!camente 
a la nueva Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, 
publicada en la Gaceta O!cial N° 6.076 extraordinario del 7 de mayo de 
2012. La Ley vino a derogar la Ley Orgánica del Trabajo que estaba vigente 
desde 1997.

Una de las Leyes más importantes para la sociedad es, a no dudarlo, 
la Ley del Trabajo, que viene a regular esa actividad principalísima de las 
personas, que tantas consecuencias tiene en el ámbito personal y familiar, 
como en el social, económico y político.

Por ello, el contenido de una Ley del Trabajo no es inocuo para las per-
sonas y para la sociedad en la cual se dicta. La orientación de las normas 
laborales pueden con!gurar en uno u otro sentido el bienestar de los ciu-
dadanos. Una Ley Laboral puede ocasionar consecuencias negativas para 
personas especí!cas y para la sociedad en su conjunto, pero también puede 
contribuir al crecimiento de esa sociedad.

Las instituciones fundamentales del Derecho del Trabajo se han mante-
nido bajo el esquema de la nueva Ley, como no podía sino ser. Los cambios 
puntuales que contiene, sin embargo, han generado preocupación. Desde 
Derecho y Sociedad hemos querido dar un lugar para el estudio cientí!co 
de tales reformas en el régimen laboral venezolano.

Carlos García Soto
Director
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La huella del Derecho  
en la Literatura
Kathleen Barrios1 

SUMARIO: I. Introducción. II. Una relación sinalagmática: Derecho y Literatura. 
III. La realidad entre Derecho y la Sociedad. IV. Conclusión. V. Bibliografía

I. Introducción
La inHuencia que ha llegado a tener la literatura en el derecho aporta una 
elevación sublime en el pensamiento de los estudiantes. Hoy en día múl-
tiples obras estudiadas a lo largo de la carrera de Derecho como: Sócrates, 
Platón, Aristóteles, Rousseau, Shakespeare, Antígona, Sófocles, KaMa, entre 
muchos otros, ilustran acerca de la Justicia, el Bien Común, la Seguridad 
Jurídica, indicios de culpabilidad, capacidad para contratar, las limitaciones 
de la autonomía de la voluntad de las partes, la necesidad de un debido 
proceso. Característico de todas estas es mostrar a través de distintas for-
mas el contenido de la jurisdicción “tema decidendum,” es el conHicto con 
relevancia jurídica que es necesario decidir mediante resoluciones suscep-
tibles de adquirir autoridad de cosa juzgada. No sólo encontramos estos 
clásicos autores, ya que en la actualidad abundan lecturas que enfocan los 
acontecimientos con relevancia histórica que a través de diversos sucesos 
trajeron como consecuencia la creación de nuevas relaciones internacio-
nales y una modernización tecnológica a la sociedad como: El choque de 
las civilizaciones y la recon!guración del orden mundial2, La caída de las 
grandes potencias3 donde el autor en su introducción indica “Este libro 
1  Estudiante de tercer año de Derecho de la Universidad Monteávila.
2 Escrita por Samuel P. Huntington que es profesor de Ciencias Políticas y director del 

John M. Olin Institute for Strategic Studies de la Universidad de Harvard. Es autor de 
libros como Ke soldier and the State: Ke Keory and Politics of Civil-Military Relations 
(1975), Ke Common Defense: Strategy Programs in National Politics (1961), El orden 
político en las sociedades en cambio (1968) o La tercera ola (1991).

3 Elaborado por Paul Kennedy historiador especializado en relaciones internacionales y 
estrategia. Otros textos relacionados: Hacia el siglo XXI (1993); Strategy and Diplomacy 
1870 - 1945 (1983); The realities behind Diplomacy (1981); Ke rise of the anglo - german 
antagonism (1980).
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se ocupa del poder nacional e internacional en el período “moderno”, es 
decir, el pos renacimiento. Procura rastrear y explicar cómo han ascendido 
y caído las diversas grandes potencias, interrelacionadas, durante cinco 
siglos que van desde la formación de las “nuevas monarquías” de Europa 
occidental hasta el inicio del sistema de Estados global y transoceánicos” en 
el mismo hilo encontramos De la Monarquía a la República de Venezuela 
y La Revolución de 18104 que igualmente se destacan como textos claves 
que sirven de guía para la formación social y más para el ámbito político, 
social y económico; alcanzando de esta manera el estudio de las distintas 
doctrinas mas reconocidas del mundo, la historia, la política y permite al 
estudiante universitario una formación académica que trasciende la moral 
y la ética; es a través de esta siembra de conocimientos como la universidad 
hace referencia al impacto que como futuros abogados podemos llegar a 
tener dentro de la colectividad en nuestro servicio a la sociedad.

La Universidad Monteávila merece un mérito por su empeño para con 
los estudiantes de la escuela de Derecho por instruir al estudiante por medio 
de textos que además de su profundidad !losó!ca, histórica, política o teo-
lógica que alguna de ellas puedan tener, ilustran y señalizan las prioridades 
y el enfoque que deba seguir el estudiante. No obstante se caracteriza por 
su carácter humanístico. Sin embargo, no desecha lo respectivo al ámbito 
cientí!co, ya que el estudiante no debe quedar en la mediocridad. 

Lo que se busca con las lecturas antes mencionadas profundización de 
las realidades en las interacciones humanas que conllevan a la necesidad de 
crear normas que regulen estas relaciones sociales.

II. Una relación sinalagmática: Derecho y Literatura
El derecho tiene una importante presencia en muchos textos literarios, 
hoy en día, y esto es porque el derecho como lo de!ne el Padre Olaso “es la 
recta ordenación de la razón mediante un sistema de normas de conducta 
declaradas obligatorias por launa autoridad competente, por considerarlas 

4 Dos textos escritos por Juan Garrido Roviera explica de forma detallada la lucha por la 
Independencia de Venezuela y los documentos que le dieron vida, situándonos en los 
acontecimientos históricos como: Independencia política; especial consagración de la 
libertad de pensamiento; separación de poderes; sufragio, representación y participación 
de los ciudadanos en el gobierno; equidad social; consagración y respeto de los derechos y 
deberes del hombre; limitación y control del poder; igualdad política y civil de los hombres 
libres; reconocimiento y protección de los derechos de los pueblos indígenas; prohibición 
del trá!co de esclavos; gobierno popular, responsable y alternativo; autonomía del poder 
judicial sobre bases morales; la nación por encima de las facciones.
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soluciones justas a los problemas surgidos de la realidad histórica”5 de allí 
su importancia. No obstante, la literatura es considerada un arte y utiliza 
como instrumento la palabra. Y como se ha señalado desde el inicio del ar-
ticulo puede referirse al conjunto de producciones literarias de una nación, 
de una época o incluso de un género: la literatura griega o la literatura del 
siglo XVIII y al conjunto de obras que versan sobre un arte o una ciencia 
como por ejemplo la literatura médica o literatura jurídica6. 

De esta forma para demostrar las relaciones sinalagmáticas (recíprocas) 
será necesario hacer análisis de las diversas lecturas antes mencionadas. Así 
comenzamos con Critón, es un dialogo escrito en esta ocasión por Platón 
alrededor del año 356 A.C. Se realiza entre dos personajes; Sócrates y Critón. 
Conversación a través de la cual Sócrates intenta hacerle entender a Critón la 
forma de mantenerse ante las leyes sin importar cuán injustas sean y cómo 
se debe responder a las injusticias que puedan ocurrir; mostrando afecto y 
respeto hacia las leyes en las que se crió, por ende se rehúsa al plan maestro 
de fuga de su amigo Critón el cual pretendía incluso comprar la ciudad para 
que Sócrates se salve de la Ley. En otra época Antígona, escrita en el año 146 
A.C. por Sófocles poeta trágico de la Antigua Grecia de amplia producción 
literaria, se conoce llegó a escribir 123 textos trágicos de los cuales sólo siete 
(7) son de relevante importancia para su género entre ellas: Edipo Rey, Áyax, 
Las Traquinas, Edipo en Colono, Filóctetes, Electra y Antígona. Éste último 
es un diálogo en el cual tenemos la oposición de dos (2) leyes: a) La Moral 
caracterizada por el debido respeto a las normas religiosas representada en 
el personaje de Antígona (hija de Edipo) la cual se propone ejercer aunque 
colide con la Ley b) La Civil se caracteriza por el cumplimiento de normas 
del Estado las cuales establece el Rey Creonte mediante un edicto que nace 
por el orgullo excesivo el cual terminará con la muerte de su hijo (Hemón) 
al presenciar la muerte de su prometida (Antígona) y su esposa (Eurídice) 
al saber el trágico !nal de su hijo producto del edicto excesivo de su esposo. 
Para Antígona la locura fue la razón de ser de su cordura debido que para 
ella la Ley Moral era mas justa con el pueblo por ser mas humana y no ser 
tan intransigente como la LEY Civil la cual fue dictada por el Rey Creonte 
y prohibía dar ritos fúnebres; llorar el cuerpo de su hermano (Polinices) 
por haber sido traidor de Tebas a diferencia del texto de Platón “Critón” en 
el cual para Sócrates las órdenes se siguen aún sin ser justas ya que no hay 
ni siquiera que discutirlas.

5 Olaso, L. (1986). Introducción al Derecho. Caracas, Venezuela: UCAB.
6 Silva, M. V. (1972). Teoría de la literatura. Madrid.: Gredos, S.A.

http://es.wikipedia.org/wiki/Arte
http://es.wikipedia.org/wiki/Palabra
http://es.wikipedia.org/wiki/Literatura_griega
http://es.wikipedia.org/wiki/Literatura_del_siglo_XVIII
http://es.wikipedia.org/wiki/Literatura_del_siglo_XVIII
http://es.wikipedia.org/wiki/Literatura_m%C3%A9dica
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Literatura_jur%C3%ADdica&action=edit&redlink=1
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En el texto “Critón,” Sócrates rechaza la ayuda de su amigo, en cambio 
Antígona no cuenta con la ayuda de su hermana (Isme) por la cobardía de 
la misma, ambos personajes relatan el respeto, obediencia y derecho por el 
cual cada uno de ellos en su lucha se regía por un mismo !n; lograr Justi-
cia. De mi análisis se desprenden dos (2) vías: a) la de derecho que rige a 
los ciudadanos cumplir las normas establecidas por aquel que tiene en sus 
manos el bienestar de la sociedad y que en especial siguió Sócrates por creer 
!elmente en las leyes y b) la vía de hecho la cual profesó Antígona hasta su 
muerte ya que la vía de derecho era difícil para ella por ser normas dictadas 
por un hombre soberbio y cegado por la traición de Polinices. 

El Derecho implica en ciertos casos miedo, ambos textos fueron trágicos. 
Sin embargo, existe un enfrentamiento entre la Ley Natural y la Ley Huma-
na, enfrentamiento que se estudia desde el ámbito !losó!co y teológico a 
lo largo de estos cinco años de carrera. Fue este conHicto cultural el que le 
dio forma y fondo a ambos textos. 

Correlacionado al tema analicemos desde otro punto de vista igual de 
fascinante que el anterior a Komas Mann escritor alemán que hace un 
profundo y crítico análisis que desarrolló en el siglo XX. En el tomó como 
referencia principal “la biblia” texto titulado: Los Diez Mandamientos de 
Moisés conocido con el titulo “Las Tablas de la Ley”. 

Es una novela en la que se narran los pasajes que involucran a Moisés y 
a sus medio hermanos Aarón y Miriam en su lucha contra la esclavitud que 
ejercían los egipcios al Pueblo de Dios.

Desde este punto de vista se cree que todo el poder de Dios nacía a partir 
de un hombre oprimido. Así el camino a la santi!cación para Moisés fue 
mediante los designios de su Dios los cuales profetizó y proclamó con su vida, 
elaborando Las Tablas de la Ley por la necesidad dentro de su gran milicia 
que concibió necesario para los pueblos y así regular los actos humanos, 
en especial su conducta desbordada debido a las complicaciones que se le 
presentaron durante su peregrinaje hacia Dios. Por ello “la Ley de Dios, 
en forma compacta y –comprendida por todos- que sirviera para toda la 
posterioridad, debía ser compuesta y grabada sobre la piedra de su propia 
montaña para que Moisés la llevara luego al pueblo paterno, tan vacilante y 
asombrado, junto al recinto donde aguardaban su regreso” Es aquí donde se 
visualiza como se pudieron llegar a uni!car la Ley Divina y la Ley Humana. 

En la Academia Católica de Baviera, con sede en Munich, el Cardenal 
Joseph Ratzinger realizó un discurso !losó!co el 19 de Enero de 2004 acerca 
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de lo que cohesiona al mundo. Establece la relación entre poder y derecho, 
a su vez, hay que analizar el fenómeno del poder en sí mismo. Durante los 
últimos cincuenta (50) años se han desarrollado nuevas formas de poder 
en el cual el hombre se vio con la capacidad no sólo de autodestruirse, sino 
también destruir al mundo. Por eso también a la razón, se le debe exigir que 
reconozca sus límites y aprenda a escuchar y respetar las grandes tradiciones 
religiosas de la humanidad.

Se puede entender en su ponencia la relación entre poder político y po-
der divino, no obstante indica que el recelo y la rebelión contra el derecho 
reaparecerán si se percibe con el principio de legalidad; establecido por 
aquel que tiene a su cargo el bienestar de la comunidad.

Expresa el Cardenal Ratzinger: 
En el mundo existen muchas vías para llegar a Dios y eso no es del todo 
incorrecto o inobjetable pues cada uno de nosotros encontramos el camino 
hacia él y aunque tropecemos y caigamos encontraremos la fuerza a través 
de los que nos rodean para levantarnos y aquí es donde resalta un margen 
de respeto y tolerancia hacia las dimensiones interculturales que han surgido 
de una sociedad de dimensiones mundiales en la que los distintos poderes 
políticos, económicos y culturales son cada vez mas interdependientes”. 

Justo allí plantea la discusión sobre las cuestiones fundamentales del 
hombre.

Por ende “es importante el intento de una autentica correlación polifó-
nica en la que se abran a esencial relación complementaria de razón y fe, 
de modo que pueda crear un proceso universal de puri!cación en el que al 
!nal puedan resplandecer de nuevo los valores y las normas que en cierto 
modo todos los hombre conocen o intuyen, y así pueda adquirir nueva fuerza 
efectiva entre los hombre que cohesiona al mundo”7 Los aspectos como: 
respeto y tolerancia podrían considerarse mensajes directos a las naciones 
en conHicto, que no han cesado de pelear por diferencias religiosas o cul-
turales que se van arraigando y se vuelven cada vez mas interdependientes 
de los demás. Esta interdependencia no signi!ca algo malo siempre cuando 
respeten que donde terminan los derechos de un hombre comienzan los de 
otros. Esa correlación aplica en nuestra carrera, por ello no se puede hablar 
de una sola materia ya que el derecho es una concordancia, que tiene una 
prelación lógica para su estudio y busca engendrar la semilla de la justicia 
a través del estudio a destajo de la dogmática jurídica. 

7 Joseph, H. J. (2008). Entre razón y religión. Dialéctica de la secularización. MEXICO: FCE.
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Estos temas son también analizados en los textos de Paul Kennedy así 
como también Samuel Huntington quienes trabajan temas relacionados 
no solo con la economía o !nanzas internacionales sino con las relaciones 
existentes en la comunidad internacional producto de la globalización.

III. La realidad entre Derecho y la Sociedad
La realidad ha sido uno de los elementos característicos del Derecho y 
aún más cuando se trata de la elaboración de la Ley. Arturo Uslar Pietri 
en “Política para inocentes” nos señala que la política nos rodea como una 
globalización y por ello no es posible excluirse por completo de ella; aunque 
se adapta a todas las formas de vida y a su vez es un fenómeno en el cual 
existe una autoridad, quién la ejerce y los límites que tiene. Hay textos que 
contienen la exposición de las mismas y doctrinas en las cuales los hombres 
han creído o querido justi!car su acción política. 

No debemos olvidar otras formas mas duraderas e importantes de inHuir 
en la opinión pública, de prepararla, por ejemplo, la educación; si a una ideo-
logía política se le brinda la posibilidad de orientar y organizar la educación 
exclusivamente en torno a su política adaptándola a ella, se puede lograr 
un dominio de opinión. Tal y como ocurre en la actualidad venezolana.

No existe posibilidad alguna de escaparse de la política, por ende se busca 
analizar y entender el fenómeno político con ojos de espectador; como el co-
mienzo de una serie de televisión. No obstante, realizar esta actividad no será 
fácil, debido que se debe entender qué es la política y su explicación no es sencilla.

La política viene de la palabra griega “polis” la cual signi!caba vivir en 
comunidad, como en toda sociedad existe la necesidad de control de poder, 
ambas poseen una relación sinalagmática, ya que hay hombres que deben 
gobernar y otros que deben ser gobernados para alcanzar el orden dentro 
de esta comunidad. Este hecho representa una problemática; la de encontrar 
formas de legitimidad inobjetables. 

En palabras de Arturo Uslar Pietri “muchos de los modernos estados, con 
complejidad con su carácter abstracto de distribución de los poderes, hacen 
difícil para el común de las gentes entender el mecanismo del gobierno, 
personalizarlo y visualizarlo” Es por ello que cuando llegan a visualizarlo, 
de!enden el STATUS QUO esto quiere decir que no están dispuestos a 
cambiar lo que hasta ahora han alcanzado.

Las estructuras políticas desarrollan instituciones en las cuales se necesita 
reconocer la condición humana de los gobernados cuya protección de sus go-
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bernantes es la Constitución, esto se percibe desde la declaración de la Inde-
pendencia la cual estableció su primera constitución tomando como ejemplo 
la Constitución Americana, las instituciones pueden estar centralizadas, sin 
embargo, para su mejor e!ciencia y acercamiento a los particulares tiene per-
mitido descentralizarse. La Constitución sirve como instrumento organiza-
dor del Estado, también como un medio de coacción de la autoridad que tiene 
a su cargo el bienestar de la sociedad inHuenciado por la división tripartita de 
los poderes resaltados en el texto “El Espíritu de las Leyes” de Montesquieu. 

Ya hemos establecido que el Derecho es un producto humano de acuerdo 
a las necesidades surgidas en una realidad histórica. El derecho busca en 
su esencia y naturaleza producir un orden y equilibrio en la sociedad. Es 
humano porque es producto del hombre, de la inteligencia y de la razón, son 
éstas características fundamentales de la persona. El derecho son normas 
que regulan las conductas inadecuadas, las infracciones, crea un balance y 
se adapta a la época a través de sus propias reglas. Se centra en lo humano, 
en la relación sinalagmática entre lo natural (divino) y lo positivo; haciendo 
uso de conceptos intrínsecos como el Bien Común, la justicia, el Principio 
básico de orden moral: haz el bien y evita el mal y el Principio básico de 
orden jurídico: dar a cada uno lo suyo, lo que le corresponde en derecho 
(justicia) Los !nes del Derecho son: La Justicia, La Seguridad Jurídica y el 
Bien Común que en la realidad son y deben seguir siendo !nes humanos. 

Otra característica del ser humano es el dinamismo, siempre estará cam-
biando constantemente, transformándose, evolucionando y se re-establece a 
la situación política por difícil que esta pueda ser. No esta demás considerar 
que el derecho como producto humano puede tender a errores, sin embargo 
se busca mejorarlo y perfeccionarlo para alcanzar los !nes anteriormente 
mencionados y luchar contra las injusticias que puedan ocurrir en un deter-
minado momento, sean producto de un abuso de la Libertad (infractor) o 
simple ignorancia de las leyes, se debe señalar el artículo 2 del Código Civil 
venezolano “la ignorancia de la Ley no es excusa de su incumplimiento”. 
El Derecho por tanto debe considerarse propio, algo que nos pertenece y 
convertirse en inspiración que ha de ser vista por todos para lograr un estado 
de paz y salvación para todos. Es decir, el Derecho ha de ser una vinculación 
del mundo real y el ideal razonado y dispuesto en pro de la sociedad.

El derecho a su vez puede ser considerado como un conjunto de reglas, 
que buscan asegurar lo que John Rawls8 habla en su libro “La Teoría de la 

8 Fue un !lósofo estadounidense, profesor de !losofía política en la Universidad Harvard 
y autor de Teoría de la Justicia, (1971), Liberalismo Político (1993), Ke Law of Peoples 
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Justicia” acerca de elementos necesarios para asegurar la libertad e igualdad 
dentro de la comunidad, igual modo limitar el uso de esa libertad para 
no abusar de ese derecho, se busca un orden de justicia conmutativa, esto 
se re!ere a un orden general entre los habitantes; Justicia conmutativa y 
distributiva, la convivencia  n la sociedad otorgada por el Estado. De allí 
deriva la importancia de aclarar que si no hay Estado no hay Derecho y que 
la desviación del Estado constituye un peligro para la sociedad.

En conclusión se entiende que el Derecho es un absoluto en proceso de 
evolución, ya que abarca todo cuanto nos rodea, se adapta a las realidades 
históricas de la humanidad, no es estático pues perdería su e!cacia y busca 
siempre el Bien, no podemos excluir así una frase de Jean Jacques Rousseau 
“los juristas son los administradores de la justicia en la evolución histórica...”9 
es allí cuando se dice que las personas pasan y las instituciones quedan, he 
allí el mejor ejemplo de proceso y evolución al cual se adapta el Derecho. 

La realidad también se encuentra en otra obra literaria en esta ocasión 
“El mercader de Venecia” de William Shakespeare cuenta dos historias por 
separado con un !n particular que tendrá por objeto una repercusión legal 
-una boda y el pago de una deuda- debido al préstamo de un usurero judío 
llamado Sylock – hombre vanidoso y como se destaca al inicio rencoroso- 
al decir “le aborrezco por ser un cristiano y además por el necio alarde que 
hace de prestar dinero sin interés, con lo cual esta arruinando la usura en 
Venecia” evidentemente muestra un rencor hacia el hombre cristiano lla-
mado Antonio por ser adinerado. Por hacer de su trabajo una actividad de 
poca monta y aborrecer su trabajo públicamente. Sylock a!rma “si alguna 
vez cae en mis manos, yo saciaré en él todos mis odios” he aquí un claro 
ejemplo de la Ley de Talión (hacer justicia por sus propias manos).

Antonio queda obligado a pagar la cantidad de tres mil ducados o con una 
libra de su propia carne humana a voluntad propia (quedó esto estipulado en 
un contrato) ya que quería ayudar a su amigo Basiano quien necesitaba los tres 
mil ducados para poder ser digno de solicitar el noviazgo de Porcia. En el caso 
de Basiano el dinero no sería su!ciente ya que no dependía del libre albedrío de 
Porcia sino de un juego que debía cumplir por una disposición testamentaria 

(1999) y Justice as Fairness: A Restatement (2001). Es ampliamente considerado como 
uno de los !lósofos políticos más importantes del siglo XX. Su teoría política propone 
dos principios sobre los cuales basa la noción de justicia a partir de una posición original 
en el espíritu contractualista de los !lósofos políticos clásicos.

9 Rousseau, J. J. (2009). El Contrato Social prologo y cronologia de Mauro Armiño. Santiago, 
Chile: Edaf Chile, S.A.
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de su padre, ésta consistía en acertar el secreto acerca de la elección de tres 
cajas: oro, plata y plomo para demostrar ser digno de merecer su mano y amor.

Basiano acierta el secreto al escoger la caja de plomo, siendo el ganador y 
cumpliendo con su objetivo comienza la preparación de la boda. Salariano 
escucha en boca de un francés que en el estrecho existente entre Francia e 
Inglaterra (Estrecho de Goodwins) había naufragado un barco veneciano 
y resulta ser el barco de Antonio aquel en el cual con!aba su riqueza para 
!niquitar su deuda con Sylock.

Basiano se enteró de la noticia a través de Salerio: han llegado a solicitar 
justicia ante el Dux, Sylock persiste en su demanda y reclama con!scación, 
justicia y cumplimiento del engañoso trato que hizo con Antonio al este 
retrasarse en el pago convenido.

Ante tan terribles noticias Porcia aceleró la boda y le pide a Basiano que 
regrese a Venecia con seis mil ducados para ayudar a su amigo. Basiano 
parte el mismo día de la boda para devolverle el favor (pagar la deuda) ya 
que Antonio estaba a punto de sufrir las consecuencias del incumplimiento. 
No es únicamente el sentimiento de amistad el que obliga a Basiano a ir en 
ayuda de Antonio, sino que éste se encuentra cumpliendo su deber moral 
(ya analizado en Antígona) y económico.

Hacer el bien no es solo un principio básico, está más bien intrínseco 
en los seres humanos y Porcia se destacaba por hacer el bien ya que no se 
arrepentía de ello, menos al conceder dinero por ende decide disfrazarse de 
hombre especí!camente de bogado y mejor aún se presenta ante el tribunal 
como un jurisconsulto, quienes se les respeta por sus bastos conocimientos 
para dirimir el conHicto. 

Porcia en su papel de jurisconsulto solicita a Sylock un mínimo de cle-
mencia, sin embargo este rechaza y decide que Antonio pagase con la libra 
de carne. Esta escena es nostálgica, llena de instrucción acerca del derecho, 
sobre todo se percibe a través de Porcia quien con lógica resuelve el acertijo 
justo mientras se despedían Basiano y Antonio quien estaba a punto de 
pagar con una libra de carne de su corazón.

Era obvio que el contrato debía cumplirse, el contrato es ley entre las 
partes, si Syock no aceptaba la suma incluso triplicada de dinero que debía 
Antonio pagar con su carne, así Porcia alega ante el tribunal que las leyes 
de Venecia “no permiten que se derramara una gota de sangre” ya que era 
un delito sancionada con la vida o sus bienes por atentar contra la vida hu-
mana. Sylock se atemoriza y decide no exigir ninguna cláusula del contrato. 
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No obstante Porcia que advierte que atento directa o indirectamente contra 
Antonio y por tanto lo han de alcanzar las leyes venecianas. 

Ante esto el Juez (Dux) lo perdona para demostrarle a Sylock la impor-
tancia de la demostración de clemencia y le da de esta forma una lección 
de vida, a su vez se puede visualizar el triunfo del perdón y la caridad sobre 
la rígida justicia de la ciudad. Sylock es un hombre rencoroso y por ende 
desconoce la bondad y el perdón, se le exigía clemencia como un atributo 
divino al cual no accede por el pecado de la soberbia y testarudez.

Este texto contiene características muy ricas de lo que se estudia a lo largo 
en nuestra carrera, de esta primera se destaca la de!nición y la amplitud del 
contrato, la autonomía de la voluntad por ser un convenio entre dos o mas 
personas para constituir, modi!car, trasmitir, reglar o extinguir un vinculo 
jurídico, siendo las obligaciones establecidas y especi!cadas en el contrato 
ley entre las partes, sin olvidar que aquellas que no se establezcan estarán 
enmarcadas por la ley y se regirán por la misma. Y aquellos convenios 
contrarios al orden público y a las buenas costumbres no pueden surtir 
efecto ni tener validez. 

Último ejemplo a mencionar “El Proceso” una novela escrita en alemán 
por Frank KaMa de origen judío, la cual se cree inconclusa. Inicia con la 
sorpresa de que Josef K es detenido por una razón que todos desconocen, 
allí el dilema. K se encuentra en el intento de resolver el rompecabezas, 
adentrándose en el mundo del Derecho donde “Los acusados son atracti-
vos… Hay algo en ellos… No sólo es el sentimiento de culpabilidad no todos 
pueden ser culpables, unos son más atractivos que otros, pero todos lo son” 
En esta novela la incertidumbre te mantiene atento. K es un banquero que al 
igual que los abogados se las ingenia y realiza preguntas para alcanzar una 
entendimiento del porque su proceso, debido a que todos parecen conocerla 
excepto él. K sostiene que vive en un Estado de Derecho, aunque esto sea 
cierto para un ciudadano, incluso para los abogados es utópico conocer 
todo lo que contempla la ley, la cual nos indica la licitud o ilicitud de las 
determinadas acciones que a lo largo de la vida se llegasen a efectuar. Aquí 
se describe el deber que tiene todo estudiante de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas de estudiar a destajo y de forma incesante las leyes.

Para realizar el análisis de esta lectura será necesario contraponer el texto 
de El Proceso con uno elaborado por el Profesor de nuestra propia casa de 
Estudio: Federico Pacannis en su libro titulado “La Mira del Abogado” nos 
da una guía para entender el proceso y el deber ser que tiene un abogado 
dentro del ejercicio de su labor “Diferenciar la verdad y la mentira en boca 



KATHLEEN BARRIOS

REVISTA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD MONTEÁVILA 183

ajena” Además indica el viaje tempestuoso que se debe hacer con diversos 
libros que para cualquiera que no tenga deseos de estudiar y ejercer la 
abogacía resultaría “Exageradamente profundo para su nivel. Kant, Hegel, 
Hans Kelsen combinado con los tratados de Calamandrei, Carnelutti y 
demás jurisconsultos italianos” estos últimos autores –son obligatorios en 
nuestras diversas áreas y que la Universidad con su impresionante elenco 
de Profesores nos han introducido en los temas con gran ímpetu para al-
canzar su máximo entendimiento– contienen un gran contenido !losó!co 
en lo que concierne a la materia penal y que nos ayuda a comprender un 
proceso judicial porque en palabras de Kant el derecho es un apéndice de 
la moral, de igual manera establece que el derecho es una obligación moral 
pero que solo es una pequeña parte de ese gran todo, de allí el impacto y la 
importancia del estudio de muchas de sus frases.

El Profesor con sus palabras explica “La carrera de la abogacía vive so-
bre una paradoja, las leyes están hechas para que todos los ciudadanos las 
entiendan y las cumplan, pero solo los profesionales universitarios acceden 
a sus secretos” Para mi, es esta paradoja la que le da sentido el estudio no 
interrumpido dentro de la Universidad Monteávila, algo que caracteriza a 
las aulas de clases es responder a la pregunta del estudiante del por qué de 
algo dentro de la ley, los profesores tienen la ardua labor de desarrollar los 
antecedentes de la misma y concluir en su e!cacia en la realidad, estudiar sus 
posibles acciones y efectos en el ámbito judicial, sin embargo la explicación 
no satisface al alumno –al menos en mi caso- intriga todavía más e allí lo 
que para mi es la importancia de no estudiar de un solo autor, sino todos y 
cuantos puedas conseguir. 

En este caso la interpretación de derecho en la novela de KaMa será para 
abogados y no podría simplemente resolverse por un banquero como el pro-
tagonista –Josef K– otra vez se revela la importancia de nuestra educación 
hasta alcanzar nuestra profesión.

Entre los venezolanos existe una pregunta compartida con K ¿Cuándo 
podemos tener acceso a la ley? La respuesta se encontraría en que vivimos 
en un mundo donde la ley es accesible a todos –tal y como lo establece el 
Profesor Federico Pacannis– en Venezuela ¿es esto verdad? Desde que nací 
lo que escucho es que si entregas todo cuanto puedas para facilitar un de-
terminado proceso y que los jueces aceptan lo que sea –denominado como 
soborno– lo aceptan sólo para que se tenga certeza de haber intentado 
todo y que parezca su!ciente para quien padece el proceso. La realidad es 
sencilla: nací en un mundo de Ley, crecí respetando y conociendo lo que 
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puedo o no debo hacer, vivo en una sociedad que implora tener acceso a 
la Ley, y me pregunto ahora, me educo ¿para ser juez o para librarme de 
mi proceso? Se preguntarán a cuál proceso me re!ero? Mi respuesta sería: 
aquel que desde que nací existe, escucho y ahora con los estudios tendré la 
capacidad de entender para alcanzar !nalmente la Ley. 

Una pesadilla es lo que vive cualquiera cuando se le inicia un proceso, 
cuando desconocen todo y cuanto jurídicamente les rodea, en algunos casos 
es voluntario –como por ejemplo un ladrón que es capturado infraganti y 
es consciente de que sus actos ilícitos (imputabilidad) tendrán una con-
secuencia jurídica (pena)– pero no debe considerarse como un principio 
universal. Es importante reconocer que así como los psicólogos conocen 
como uno se siente, los abogados tienen gran capacidad para que directa o 
indirectamente te sientas culpable a través de sus cuestionamientos.

De igual forma nos hace saber el Profesor Federico Pacannis en su libro 
“La Mira del Abogado” el cual nos ayuda a través de su texto, con el análisis 
de una novela complicada como El Proceso que solo se alcanza a entender 
con los conocimientos adquiridos a lo largo de nuestra carrera de manera 
que es destacable la diferencia entre el interés y posibilidades que tienen los 
abogados y la ciudadanía para alcanzar a entender las leyes.

En el Proceso no hay una respuesta jurídica a porque se le acusa, de que 
es culpable, no hay derecho a una defensa pues K desconoce su acusación, 
y termina con K siendo asesinado por el jefe de la policía y otro custodio. 
No deseo que los procesos sean así en mi país aunque eso parezca inevita-
ble, de igual manera se debe destacar e instar que gracias a la Universidad 
Monteávila y en conjunto con muchas otras casas de estudio, realizan una 
labor decorosa al formar como institución de Educación Superior a estu-
diantes, una comunidad de personas y saberes, que al pulir sus habilidades 
durante cinco (5) años alcancen cada una de sus metas y procuren cambiar 
este trágico e inentendible !nal del Proceso.

Es allí donde estudiamos a Kant. Él establece una vinculación funda-
mental entre la ley, la libertad, la razón y la igualdad impuesta por nosotros. 
Debemos discernir entre lo correcto y lo incorrecto y siempre actuar o 
dirigir nuestra acción hacia lo mejor. La acción debe estar al mismo tiempo 
orientada al Principio básico de orden moral: hacer el bien y evitar el mal. 
En una de sus frases señala “Obra de tal modo que uses a la humanidad 
tanto en tu persona de cualquier otro siempre como un !n al mismo tiempo 
y nunca simplemente como un medio” Usa la humanidad, es decir todo lo 
que no eres tú en tu persona como concepto de igualdad, otorgada por la 
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naturaleza como en cualquier otro (medio de los !nes) lo que quiere decir 
que el derecho tiene mucho o poco de la moral, depende de tu posición al 
respecto, a mi parecer se desprende mucho por tanto nuestra capacidad 
ética –discernir lo bueno de lo malo– que con inteligencia genera declara-
ciones como los Derechos del Hombre y del Ciudadano entre otros. Es el 
uso de nuestra moral la que nos hace ser buenos o malos, y es obvio que es 
un producto de la realidad social10.

IV. Conclusión
No es posible alejar la literatura del derecho, no es posible dejar de encontrar 
una huella de derecho en algún texto, incluso de autoayuda ya que estos son 
un principal ejemplo al establecer desde la primera pagina que debemos 
y que no debemos hacer, siempre habrá reglas, encontraremos contratos, 
iniciaremos un proceso para dictaminar si el protagonista es culpable o no 
hasta que se demuestre lo contrario, se discutirá de política, encontraremos 
efectos de la globalización, habrá infractores de leyes ya sea a través de 
artefactos tecnológicos o sucesos inesperados, incluso en los romances por 
haber reciprocas concesiones se establecerán parámetros y medidas e!caces 
para resolver algún conHicto, se realizarán cuestionamientos para encontrar 
la verdad, se iniciarán investigaciones que llevarán por objeto una sentencia 
sea favorable o no. Las realidades podrán ser en múltiples casos abruma-
dores, insisto que se me acerque alguien a darme un ejemplo en donde no 
encuentra nada relacionado al derecho visto también como una obligación. 

El Derecho es también considerado como una forma de controlar el poder 
y de esta forma aseguramos que no sólo genera poder. Cicerón plantea que el 
derecho se aprueba con el ejercicio de la autoridad. Hay que tomar en cuenta 
que el Derecho sin Filosofía es un mero ejercicio del poder. Cada detalle del 
ordenamiento jurídico se puede discutir en cuanto si son juristas o no, debido 
a que no se puede gobernar un mundo con relativismo social. De manera que 
llegamos a la división de poderes. Maquiavelo en su discurso titulado “El Prín-
cipe” parte de la idea de un relativismo jurídico y es que la sociedad era un caos.

El Derecho es una sanción con reconocimiento positivo, es obvio que 
para regular la conducta dentro de la sociedad es necesario que ante trans-
gresiones del derecho se incurra al establecimiento de sanciones. Maritain 

10 El derecho como una realidad social por ser producto de una creación humana, es una 
ciencia, sumamente lógica que hace una !losofía jurídica, porque lo que es racional es 
real y lo que es real a su vez es racional, ésta es una imagen considerada por muchos como 
pesimista, no obstante es aplicable-.
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consideraba estas sanciones como un remedio, una forma para que la per-
sona recapacitara y entendiera que había realizado un acto ilícito para asi 
al ser reincorporado a la sociedad no cometiera el mismo error y mantenga 
un sano equilibrio. La sanción busca que se regenere la conducta. El recono-
cimiento positivo garantiza que la persona piense dos veces antes de obrar 
equivocadamente. Aquí resalta “del ciudadano y El Leviatán” de Komas 
Hobbes que busca controlar esa maldad del hombre producto del pecado 
original y así el Estado garantizaba tu seguridad al tu entregar tu libertad. 
Es evidente que la teoría contractualista de Komas Hobbes demuestra que 
todo Estado que pretende evolucionar debe elegir a un líder (Soberano) 
quien guiará y protegerá a toda costa los intereses de su pueblo luchando 
!elmente con él. Dicho líder debe cumplir con las exigencias de su pueblo, 
demostrar que tiene la templanza de llevarlo hacia el camino más apacible. 
“El poder de un soberano es indivisible, por tanto no está sujeto a las leyes 
civiles, ya que, teniendo poder para hacer y revocar las leyes, puede cuando 
guste, librarse de esa ejecución”11. 

En un proceso tan complejo de revolución o evolución de un Estado es 
menester para ese líder considerar la fe que sus ciudadanos depositan en él, 
pues de eso dependerá su triunfo y su permanencia en el poder.
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